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DEL CANTON GUAYAQUIL 
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1 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

ro 2 VIGILANCIA Y CUSTODIA 

-3 . VICUSTODIA A 
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6 CUANTIA: US$. 800,00.<omoromionimemmetamsno- 
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19 IZ. CORDERO, quién declara ser 

. 2 y domicilio:eri lá citidad de Guayaquil; personas 

21 capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, los 

22 mismos que comparecen a celebrar esta Escritura Públic 

23 Constitución, cuyo objeto y resultado están bien instruidos,/$ 

24 proceden de una manera libre y espontánea y para su otorg 

25 presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTAR 

26 Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar un 

27 cual conste la de Constitución que se contiene al tenor del 
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Otorgar la presente Escritura pública, por una parte el señor GUSTAVO 

NIVELO CLAVIJO, por sus propios y personales derechos; por otra 

parte el señor Teniente  MILTÓN REYES VERA, por sus 

propios y personales derechos; y finalmente comparece el señor 

ABDON ALFREDO ARMENDARIZ CORDERO, por sus propios y 

personales derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Por este acto 

se constituye la compañía denominada VIGILANCIA Y 

CUSTODIA VICUSTODIA S. A., quese regirá por la Ley de 

Compañías, el Código Civil, los estatutos y otras leyes conexas, que 

se contiene bajo las siguientes cláusulas: ARTICULO PRIMERO: El 

nombre de la compañía es VIGILANCIA Y CUSTODIA 

VICUSTODIA S. A.- ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- EL 

domicilio principal de la compañía será la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador. ARTICULO TERCERO: OBJETO 

SOCIAL.- El objeto social de la compañía será: prestar servicios de 

protección y vigilancia de personas, naturales o jurídicas, de bienes 

muebles e inmuebles, de investigación y custodia de valores. Para 

cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas que tengan relación con el 

- mismo. ARTICULO CUARTO: El plazo de duración de la compañía 

es de CINCUENTA AÑOS, contados de la fecha de inscripción en 

el -Registro Mercantil de la aprobación de esta escritura. ARTICULO : 
yn 

   

El capital social de la compañía es de 

e y 
Lg, 

D ph de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. El 
mit 

a ' Autorizado es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 
TADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- ARTICULO SEXTO:
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] Para todo lo concerniente a fondo de reserva legal, pérdida o destrucción 

  

! 2 de acciones transferencias, transformación, liquidación y todo aquello 

que estos estatutos no exprese se estará a lo que dispone la Ley de 

.
u
)
 

4  - Compañías. Las utilidades -serán repartidas en proporción al valor 

5 pagado de las acciones. La compañía se disolverá anticipadamente en 

6. * cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta General de 
    

  

      

  

  7 Accionistas así lo détérmina:-En“este' cásó, el Gerente actuará como 

mpañía.. ARTICULO. SEPTEY La Junta General 

2 Sompañía y estará 

    

8 liquidador de la 
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19 

20 

21 

22 

23 de la Ley de Compañías, la Junta 

24. quedará válidamente constituida en cualquier  tiempt 

05 dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, o 

26 este presente todo el capital pagado, y los asistentes, 

27 deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y  acepteri por»     

  
28 unanimidad la celebración de la junta. ARTICULO DECIMQ:f



A 

l quorum para las Juntas Generales será el concurrente que represente por 

2 los menos la mitad más uno del capital pagado en primera convocatoria, 

3 en segunda convocatoria con el número de accionistas que se encuentren 

4 presentes, debiendo expresarse asi en la segunda convocatoria. 

5 ARTICULO DECIMO PRIMERO: Las resoluciones de las Juntas 

6 Generales se tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

7 concurrente a la reunión, los votos en blanco y las abstenciones se 

8 sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

9. Las atribuciones de la Junta General son las siguientes: a) Nombrar y 

10 remover al Presidente y al Gerente General de la compañía, de 

11 conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; b) Conocer y 

12 aprobar anualmente el balance general y estado de pérdidas y ganancias 

13 de la compañía, c) Disponer el reparto de utilidades, amortización de 

14 pérdidas y fondo de reserva legal; d) Resolver sobre el aumento o 

15 disminución del capital, prórroga o disminución del plazo de la 

16 compañía; e) Resolver sobre la disolución anticipada de la compañía, y 

17 f) Todas las atribuciones que el confiere la Ley y los presentes estatutos 

18 sociales. ARTICULO DECIMO TERCERO: La administración y * 

19 representación legal de la compañía estará a cargo del Presidente y 

20. “Gerente General quienes la representarán legal, judicial y 

21 | extrajudicialmente en forma indistinta y sin limitación alguna, durarán 

20. 0 en el cargo Cinco Años, y serán elegidos por la Junta de accionistas. Las 

     

      

   
de á las facultades y deberes que le concede e impone la Ley de 

añías,' SEGUNDA.- El Capital de la compañía ha sido suscrito y 

o 
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l pagado de la siguiente manera: El señor GUSTAVO NIVELO 

t 2 CLAVIJO, ha suscrito Setecientas veinte acciones Ordinarias y 

13 Nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada 

4 una y paga más del veinticinco por ciento de su valor en numerario y 

5 al contado, esto es la cantidad de Ciento ochenta y un dólares de los 

6 Estados Unidos de Nor teamérica con cincuenta y tres centavos de dólar 

7 + de los Estados Unidos é"Nórte m E | señor Teniente Retirado y 

  

Abogado MILTÓN REXES. VERA ha. suscrito Setenta y dos 
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16 
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Y 

" ¿ 18 

19 

20 la fecha de ple TS r 

+ 21 constitución. Queda autorizado el Abogado que suscribe esta 

22 fin de que la compañía quede legalmente constituida ingdiP 

23." facultad de convocar a la primera Junta de Accionistas, (38í cdf 

24 obtener el Registro Único de Contribuyentes. Queda así mis “q 

25  . el Abogado que suscribe esta minuta, para que comparezca ante 

26 público a suscribir escrituras de rectificación, ratificación, convalidación, 

27 resciliación, etc., de la escritura pública de constitución de la 

. 28 compañía, que por este acto se constituye. Agregue Usted Señor 

29 Notario las demás cláusulas de estilo para la validez de este instrumento. |
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f). legible. Abogado José Mosquera Zambrano, Registro Número Seis 

Mil quinientos Treinta y uno del Colegio de Abogado de Guayaquil. 

lMasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes insertos y 1% 

agregados que en un mismo texto quedan elevados a escritura Pública. 

Yo el Notario doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda csta escritura, a los otorgantes, estos la aprueban, sc ratifican y 

Do, A 
firman,€n unidad de acto con el conmigo EL NOTARIO. DOY FE. 

GUSTAVO NIVELO CLAVIJO 

C.L 0906853411 
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ABDON ALFREDO ARMENDARIZ CORDERO 
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GO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO — DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VIGILANCIA Y CUSTODIA 

VICUSTODIA S.A., QUE ANTECEDE, FIRMO, SELLO, Y RUBRICO 

EN GUAYAQUIL A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL.- 
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RO MERCANTE, 

on GUAYVAQUI 

5         

1 
1 
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L.- Em cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 00.1) 

0004500, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA. ciz 

Guayaquil, el uno de Septiembre del dos mil, queda hasenita +: 

presente escritura, la misma que comtiene la CONSTTICION ess 

compañía denominada VIGILANCIA Y CUSTODIA VICUSTODIA £ 

de fojas 59.899 a 59.907, Número 16.895 del Registro Mercal y 

anotada bajo el múmero 21.414 del Repertorio.- 2.- Certífico: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura, en cumplimiento de lo dispuesto em el Decreto '/33 

dictado por el Presidemte de la República el 22 de Agost» de 1.97%, 

publicado en el Registro Oficial múmero 378 del 20 de Agosto de 

1975.- Bo Certífico: Que con fecha de hoy, queda archivado el 

CERTIFICADO DE AFILIACION a la CAMAJRA DIE COMERCIO DE 

GUAYAQUIL de la compañía denominada VIGILANCIA Y CUSTODIA 

VICUSTODIA S.A..- Guayaquil, siete de Septiembre del dos mill.- 

Yeti Qu 
DRA. KATIA HURRIETA WONG 

¡REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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